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TITULO SECUNDARIO: Bachiller. Expedido por el Instituto Privado 
San Martín de Avellaneda. 

 
2. TITULOS UNIVERSITARIOS OBTENIDOS 

 
Abogada.  
Título expedido por la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
Argentina (UCA). Se graduó el 14 de abril de 1986. 
 
Doctora en Ciencias Jurídicas.  
Título expedido por la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
Argentina (UCA). 2003.  
Jurado: Doctores Alberto Jesús Bueres, Rodolfo Capón Filas y Pablo 
María Corna. 
Puntaje obtenido:   Sobresaliente   con   equiparación   de   “cum   laude”. El 
Jurado recomendó la publicación del trabajo de tesis.  
Tesis doctoral:   “El   regreso   al   derecho civil para la protección del 
trabajador”.   
Director de tesis: Dr. Jorge Horacio Alterini.  
 

3.- ANTECEDENTES PROFESIONALES 
 
Función actual  
      Jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo, Sala I. Accedió a la función por concurso de oposición y 
antecedentes.  Designación por decreto del Poder Ejecutivo Nacional N º 
1145/07 como Jueza de la Sala VIII. Fecha de toma de posesión del 
cargo: 14-9-2007. Traslada por razones funcionales, pedido por la 
interesada, a la Sala I de la misma Cámara. Toma de posesión el 15-6-
2010. 
    
               Jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones del 
Trabajo referente ante la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, según Resolución de la Presidencia de la CNAT 
N ° 695 del 30-12-2010. Replicadora de la Oficina de la Mujer de la 
CSJN   en   orden   a   los   “Talleres   de   trabajo   para   una   Justicia   con  
perspectiva  de  género”  que  se  dictan  en   la  Justicia  Nacional  y  Justicias  
Provinciales.  
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Funciones letradas desempeñadas con anterioridad   
 
Fiscal   General   Adjunta   “ad   hoc”   ante   la   Cámara   Nacional   de  
Apelaciones del Trabajo. Período: 1 º de agosto de 2005 (Resolución del 
Fiscal General ante la CNAT del 25 de julio de 2005) hasta el 13-9-2007 
inclusive. 
 
Fiscal Nacional de Primera Instancia del Trabajo, titular de la Fiscalía Nº 
5. Desde el 15 de marzo de 1991 hasta el 1.8.2005. 
 
 
Antecedentes laborales en el Poder Judicial de la Nación (1982-1991) 
 
Ingresó a la Justicia Nacional en lo Civil en el mes de febrero de 1982 
como meritoria del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 
20, a cargo del Juez César Buedo, Secretaría   N ° 39.                        
 
Designada Auxiliar efectiva el 14 de mayo de 1982 en el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Civil N ° 20. 
 
Designada Auxiliar Principal de 6°, ante el Juzgado Nacional en lo Civil 
N °  20 el 1 de enero de 1983. 
 
Ascendida al cargo de Auxiliar Superior de 6 º (Secretaria Privada), “ad 
hoc”,    ante el Juzgado Nacional en lo Civil N °  20, el 23 de abril de 
1984. 
 
Ascendida al cargo de Auxiliar Superior efectiva (Secretaria Privada) del 
Juzgado Nacional en lo Civil N ° 20, el 23 de septiembre de 1985. 
 
Simultáneamente, se desempeñó como Auxiliar Superior en la 
Excelentísima Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional Federal, en el período 1986/1987. 
 
Designada Fiscal Nacional de Primera Instancia del Trabajo de la Capital 
Federal, Fiscalía N ° 5, el día 20 de febrero de 1991, por Resolución de 
la Secretaría de Justicia N ° 131/91, función que desempeñó de manera 
efectiva hasta el 1-8-2005   en   que   fue   ascendida   “ad   hoc”   como   Fiscal  
General Adjunta ante la CNAT.       
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Fue designada Procuradora General del Trabajo Sustituta, ante la Excma. 
Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de la Capital Federal, 
durante el mes de Julio de 1997 y durante la Feria Judicial del mes de 
julio de 1997 (Resolución CNAT 9/97 y Resoluciones 199/97 y 200/97 
de la Procuración General de la Nación).  
 
Concursos a los que renunció  
 
Primera en orden de mérito para acceder a la vacante de Fiscal General 
Adjunta ante la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo. Renunció 
al concurso porque fue designada Juez de la Cámara Nacional del 
Trabajo (Sala VIII), por decreto 1145/07, cargo al que accedió y tomó 
posesión el 14-9-2007. 
 
 
 

4. ANTECEDENTES DOCENTES 
 

Universidad de Buenos Aires (UBA). Facultad de Derecho. 
 
Funciones que desempeña en la actualidad. 

 
Profesora Adjunta Regular de Derechos Reales, desde 1998. 

Asignatura:   “Elementos   de   Derechos   Reales”. Accedió al cargo de 
Profesora Adjunta Regular por concurso. La prueba de oposición del 
citado concurso se realizó el 10 de abril de 1997. Obtuvo el segundo 
lugar en orden de mérito y en la prueba de oposición fue calificada con 
diez (diez). Jurado integrado por los Doctores Aída Kemelmajer de 
Carlucci (Universidad de Mendoza), Edgardo Ignacio Saux (Universidad 
Nacional del Litoral) y Carlos Gustavo Vallespinos (Universidad 
Nacional de Córdoba). Designación definitiva por Resolución (CS) N ° 
629/98. Renovación por Concurso Expediente 604722/05. Jurado 
integrado por los Profesores Pablo M. Corna, Néstor Jorge Musto y 
Eduardo Roque Mundet. Prueba de oposición realizada el 21/2/2011. 
Dictamen del Jurado emitido en Marzo de 2011 en el que propone se 
renueve a la Profesora en el cargo. Renovación propuesta por el Consejo 
Directivo en mayo de 2011. 
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Profesora  de  postgrado  a  cargo  del  Módulo  “Derechos  reales”  del  
Curso   “Actualización   y   profundización   en   Derecho   Civil”   desde 2005 
hasta la actualidad. 

 
Dictó también clases de posgrado en los cursos: Derechos reales, 

Derecho del Trabajo y Seguridad Social y Temas de Derecho Privado de 
la Carrera de Especialización en Administración de Justicia. 

 
Profesora del Master de Magistratura - UBA (Salta, 2012) y San 

Carlos de Bariloche (2012). 
 

Funciones desempeñadas con anterioridad  
 
Ingresó como Ayudante Segunda en la Carrera Docente, en la 

cátedra "Derechos Reales" a cargo del Dr. Jorge Horacio Alterini. 
Designación por Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de 
Derecho N ° 4.407/88 del 28 de diciembre de 1988. Dentro de la Carrera 
Docente fue designada Jefe de Trabajos Prácticos, por Concurso de 
Oposición y Antecedentes (Diciembre de 1995). 
 
 Fue Profesora Adjunta Interina de la misma cátedra, desde el mes 
de julio de 1992. (Ultima designación dispuesta por Resolución 5474/96 
del Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad de Buenos Aires). 

 
Designada Profesora Adjunta Regular, por concurso, de la 

materia Derecho Notarial, Registral e Inmobiliario. Concurso 
realizado el 7 de abril de 1997. Obtuvo como nota en la prueba de 
oposición nueve. Jurado integrado por los Doctores Alberto Jesús 
Bueres, Luis Andorno y Ricardo Blank. Designación por Resolución del 
Consejo Superior de la UBA N º 5906/97. Renunció al cargo el 30-4-
2001. Renuncia aceptada por Resolución 7163/2002, a partir del 1 ° de 
mayo de 2001. 
  
Cursos de Postgrado dictados 
 
“Derecho  Registral”  (2001) 
 
“Superficie  Forestal”  (2004) 
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“Fideicomiso  de  garantía”  (2004) 
 
“Actualización  y  Profundización  en  Derecho  Civil”.  Módulo: Derechos 
Reales (Superficie Forestal, Fideicomiso de garantía, lease – back, 
prenda de créditos, el embargo como derecho real procesal, la hipoteca y 
la quiebra). (Año 2005/2009). 
 
“Procesos   de   ejecución   laborales”   en   “Estudio   profundizado   del  
procedimiento  laboral”  (1  de  junio  de  2005). 
 
“Registración   de   documentos   de   origen   judicial”   en   la   Carrera  
“Administración   de   Justicia”,   asignatura:   “Derecho   Privado   – Parte 
General”.  Clase  dictada  el  17  de  marzo  de  2006. 
 
“Nulidades   procesales   en   el   proceso   laboral”   en   el  Curso   de   Posgrado  
Temas Fundamentales de Derecho del Trabajo. 23 de mayo de 2006. 
 
“Propiedad   indígena”   en   la   Carrera   “Administración   de   Justicia”,  
asignatura:   “Derecho   Privado   – Parte   Especial”,   Clase   dictada   el   6   de  
julio de 2007. 
 
“Fideicomiso y  derecho  del  trabajo”.  Clase  dictada  el  3  de  julio  de  2009.  
Posgrado a cargo de la Doctora Diana Cañals. 
 
“Superficie   forestal”.   Clase   dictada   el   10   de   junio   de   2009   en   el  
Posgrado de Derechos Reales a cargo de la doctora Marina Mariani de 
Vidal. 
 
“El  embargo  como  derecho  real  procesal”.  Clase  dictada  en  la  Carrera  de  
la Magistratura y en el Curso de actualización y profundización en 
derecho civil. Martes 22 de septiembre de 2009. 

 
Profesora  y  coordinadora  de   la  materia  “Temas  de   la  parte  especial  del  
Derecho   Privado”,   a   cargo   del   Profesor   Jorge   Horacio   Alterini   en   la  
Carrera de Especialización en Administración de Justicia hasta 2010 
inclusive. 
 
 
Integración de Tribunales de acceso a la Carrera Docente 
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1) 25/11/94. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Pablo María Corna, el Tribunal Examinador de Ingreso a la Carrera 
Docente de Departamento de Derecho Privado (Derechos Reales). 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires. 
 
2) 17/11/95. Integró conjuntamente con el Dr. Jorge H. Alterini, el 
Tribunal Examinador de Ingreso a la Carrera Docente del Departamento 
de Derecho Privado (Derechos Reales) de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 
 
3) 16-6-96. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Pablo María Corna, el Tribunal Examinador de Ingreso a la Carrera 
Docente del Departamento de Derecho Privado (Derechos Reales)  de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires.  
 
4) 21/11/1996. Integró conjuntamente con el Dr. Jorge H. Alterini el 
Tribunal Examinador de Ingreso a la Carrera Docente (Derechos Reales) 
del Departamento de Derecho Privado de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 
 
5) 12/12/1996. Integró conjuntamente con el Dr. Jorge H. Alterini el 
Tribunal Examinador para Jefe de Trabajos Prácticos de la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires. 
 
6) 11/6/1997. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Pablo María Corna el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente del Departamento de Derecho Privado (Derechos Reales) de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 
 
7) 11/6/1998. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Pablo María Corna el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 
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8) 9/11/1999. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Pablo María Corna el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del departamento de Derecho Privado de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 
 
9) 11/6/2000. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Damián Ignacio Font el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 
 
10) 19/6/2003. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Damián Ignacio Font el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 
 
11) 5/7/2005. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Damián Ignacio Font el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado II de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires. 
  
12) 18/6/2008. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Marcelo Pepe, el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado II de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires.  
 
13) 23/6/2009. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Marcelo Pepe, el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado II de 
la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires.  
 
14) 6/6/2012. Integró conjuntamente con los Dres. Jorge H. Alterini y 
Marcelo Pepe, el tribunal Examinador para el ingreso a la Carrera 
Docente (Derechos Reales) del Departamento de Derecho Privado II de 



 10 

la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional 
de Buenos Aires.  
 
 

Universidad Nacional de La Plata (UNLP). Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales 

  
Último cargo desempeñado. 
Profesora Ordinaria Adjunta de Derecho Civil IV. Designada 

por Concurso de Oposición y Antecedentes. Oposición realizada el 12 de 
diciembre de 1996. Obtuvo el primer lugar en orden de mérito. 
Designada por Resolución N º 69/97 del Honorable Consejo Académico 
de la Universidad Nacional de La Plata. Fue puesta en posesión del cargo 
el 1º de junio de 1997. Cesó por renuncia en febrero de 2001. 

 
Anteriormente había desempeñado el cargo de Profesora Adjunta 

Interina,   de   la   cátedra   “Derecho   Civil   IV”,   a   cargo   del   Dr.   Jorge   H.  
Alterini, Resolución del Honorable Consejo Académico de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas del 18 de julio de 1996, función que desempeñó 
hasta que fue puesta en posesión de su cargo de Profesora Adjunta 
Ordinaria el 1 º de junio de 1997. 
 

Universidad Nacional de La Pampa. Facultad de Ciencias 
Económicas y Jurídicas 

 
Últimas funciones desempeñadas 
 
Profesora Titular Interina de la Asignatura: “Derecho   Notarial   y  
Registral”. Período: 1 º  de agosto de 1999 a 1º  de febrero de 2004. 
Designación por Resolución del Decanato 200/99. Renuncia aceptada 
por Resolución del Decanato N ° 018/2004 a partir del 1 º de febrero de 
2004. 
 
Profesor   Adjunto   Interino   de   “Derecho   Civil   IV”,   desde el 1 º de 
marzo de 1998 hasta el 1 º de febrero de 2004. Designación por 
Resolución del Decanato 202/98. Renunció desde el 1 ° de febrero de 
2004. Renuncia aceptada por Resolución del Decanato N ° 018/2004. 
 
Integración de tribunales de acceso al cargo de Profesores Regulares 
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 Miembro de Jurado. Concurso de la Asignatura Derecho Notarial 
y Registral (1 Profesor Titular y 1 Profesor Adjunto). Miembro Suplente. 
Resolución 076/2005 (11 de mayo de 2005) del Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de La Pampa. 
 

Universidad Argentina J. F. Kennedy (UAJFK) 
 
Función actual  
 
Profesora Titular del Departamento de Derecho Privado. Designación 
realizada el 26 de abril de 2004. Designación directa. 
 
Funciones desempeñadas con anterioridad 
Fue Miembro del Comité Académico del Departamento de Derecho 
Privado desde 2004 hasta 2009. 
 

Universidad Católica Argentina (UCA) Facultad de Derecho y 
Ciencias Políticas 

 
Función actual  
Profesora Pro Titular de la materia Derecho Civil IV, desde el 1 º de 
agosto de 2007.  En uso de licencia sin goce de sueldo desde 2009 hasta 
la fecha. 

 
Funciones desempeñadas con anterioridad  

 
Ingresó como Profesor Ayudante Diplomado, en la cátedra de 

Derecho Civil IV, Derechos Reales, titular: Dr. Jorge Horacio Alterini, el 
1º de abril de 1990. Designada por Resolución del Consejo Superior del 
22 de junio de 1990, Acta N ° 724.  
 
 Desempeñó ininterrumpidamente dicho cargo hasta ser ascendida 
a la categoría de Profesor Asistente el 22 de mayo de 1992, en la misma 
cátedra. 
 
 Profesora Adjunta de la Cátedra Derecho Civil IV, a cargo del 
Doctor Jorge Horacio Alterini, según designación del Consejo Directivo 
del mes de  marzo de 1996, con funciones desde el 1 º de abril de 1996. 
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Profesora Adjunta de Derecho Civil IV, desde 1 º de abril de 
1996. A cargo de cátedra desde 1 º de marzo de 2006 (4 º Año Comisión 
Tarde C) 
 

Universidad del Salvador. Facultad de Derecho. 
  
Última función desempeñada  
 

Profesora Extraordinaria Adjunta desde el 1 º de abril de 1992. 
Desempeñó el cargo hasta el 31 de marzo de 1995. 

 
Ingresó como Profesora Extraordinaria, grado de Auxiliar, el 1 º 

de abril de 1990, Resolución Rectoral Docente 1966/90, función que 
desempeñó ininterrumpidamente hasta ser designada Profesora 
Extraordinaria Adjunta el 1 de abril de 1992 (R. R. D. 2218/92, 3064/93 
y 2738/94). 

 
Seminarios Editorial La Ley 

 
Profesora   del   Seminario   “Cuestiones   modernas   del   derecho de 

propiedad”   (Mayo/Junio   de   2001).   Expositora   del   tema:   Propiedad  
fiduciaria (30 de mayo y 13 de junio de 2001). 
 

Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo 
 
 1) Cursos de actualización para empleados de la Justicia Nacional 
del Trabajo. 
 Temas dictados: Nulidades procesales. Reforma de la Ley 24.635. 
 
 2) Profesora   a   cargo   del   Curso   de   “Actualización   en   Derecho  
Procesal  Laboral.  Ley  24635”  para  personal  de   la  Justicia  Nacional  del  
Trabajo. Curso dictado los días 13 y 16 de julio de 1998. 
 Por Acta de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo N º 
586 T. S. del 30/9/98 se resolvió dejar constancia, en el legajo de la Dra. 
Gabriela Vázquez, del agradecimiento del Tribunal por la colaboración 
prestada en los Cursos de Actualización. 
 
 3) Replicadora en los   “Talleres   de   trabajo   para   una   Justicia   con  
perspectiva  de  género”.  Resolución  de  la  CNAT  N  °  25  y  Resolución  de  
Presidencia N ° 695, ambas del 30-12-2010. 
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Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social 
  
 Profesora del curso “Derecho Procesal en Acción.  Capacitación 
Práctica en el Procedimiento Laboral Nacional”.  
 Temas: Competencia de la Justicia Nacional del Trabajo (2002); 
Diligencias preliminares (2003), Nulidades procesales (2004). Riesgos 
del trabajo – cuestiones de competencia (2006), Intimidad y trabajo 
(2012). 
 

Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional. 
Escuela Judicial 

 
Profesora del curso “Actualización en temas de procedimiento laboral: 
proceso de ejecución y subastas". 
 Tema: Subasta (agosto, 2005)  
 Tema: Nulidades procesales (2006)    
 

Equipo Federal de Trabajo (EFT). Posgrado conjunto con la 
Universidad Nacional de Catamarca 

 
10-7-2007. Tema de clase: “El   derecho   civil   y   el   derecho  del   trabajo.  
Relaciones”. 
 

Unión de Empleados de la Justicia Nacional 
 
29-10-2008. Lugar: Universidad de Buenos Aires – Facultad de Derecho. 
Tema:  “Prescripción  extintiva  o  liberatoria”.   
 
 

 
5. PUBLICACIONES, PONENCIAS Y TRABAJOS 

MONOGRÁFICOS. 
 
Libro de autoría individual 
 
“El regreso al derecho civil para la protección del trabajador”,  Editorial  
de la Universidad Católica Argentina (Educa), Bs. As., 2004. ISBN 987–
1190–17-4. 



 14 

 
Libros en coautoría 
 
“Teoría general de las ineficacias”,  en  coautoría  con   los  Dres.  Jorge  H.  
Alterini, Pablo M. Corna y Elsa Angelani. Editorial La Ley, Buenos 
Aires, agosto de 2000, ISBN 950-527-324-X. 

“La hipoteca ante las inoponibilidades en la quiebra. La acción 
revocatoria concursal”,   en   coautoría   con   los   Dres.   Jorge   H.   Alterini,  
Pablo M. Corna y Elsa Angelani. Editorial La Ley, Buenos Aires, agosto 
de 2000. ISBN 950-527-328-2 
 
“Propiedad  indígena”,  con  los  Dres.  Jorge  H.  Alterini  y  Pablo  M.  Corna.  
Coedición de Librería Histórica y Educa, Bs. As., 2005. 

“Tratado de los derechos reales”   Actualización   de   la   obra   de   Héctor  
Lafaille – Jorge Horacio Alterini, Tomo VI, capítulo: Superficie agraria. 
Editorial La Ley, Bs. As., 2010.  

“Código Civil sistematizado”. Dirección de Atilio A. Alterini, La Ley, 
Bs. As., 2010. Autora de la sistematización del Libro Tercero.  

“Tratado jurisprudencial y doctrinario de Derecho del Trabajo”  Tomos:  
“Responsabilidad  civil  y  penal  en  el  Derecho  del  Trabajo”  (2  tomos).  La  
Ley, Bs. As., 2010. 
 
 
Capítulos de libros 
 
Ministerio Público Fiscal ante la Justicia Nacional del Trabajo,  en  “Ley  
18.345 Organización y Procedimiento de la Justicia Nacional del 
Trabajo. Ley 24.635 Conciliación Obligatoria Previa. Comentadas y 
concordadas   por   quienes   las   aplican”,   Rubinzal   Culzoni   Editores,   Bs.  
As., 2011, Tomo I. 

“Las propiedades especiales en el Proyecto de Código Civil de 1998”,  en 
“Instituciones   de  Derecho  Privado  Moderno.   Problemas   y  Propuestas”,  
Ed. Abeledo Perrot, Bs. As., agosto de 2001, Pág. 861 a 879. ISBN: 950-
20-1350-6.  

“El lease – back: una nueva modalidad de leasing”,  en  “Obligaciones  y  
Contratos en los Albores del Siglo XXI. Homenaje al Profesor Doctor 



 15 

Roberto  López  Cabana”,  Ed.  Abeledo  Perrot,  Bs.  As.,  2001,  Pág.  485  a  
505, en coautoría con los Dres. Jorge H. Alterini y Pablo M. Corna. 
ISBN 950-20-1360-3. 
 
“El   objeto   de   los   derechos   reales   en   el   Proyecto   de   Código   Civil de 
1998”,  en  “Cuestiones  esenciales  en  Derechos  Reales”,  Ed.  LexisNexis  – 
Abeledo Perrot, Bs. As., 2002, Pág. 115 a 130. ISBN 950-20-1457-X. 
 
“El patrimonio fiduciario y su agresión por los acreedores” en 
“Fideicomiso”,  Revista  de  Derecho  Privado  y  Comunitario, 2001 – 3, ed. 
Rubinzal – Culzoni, Bs. As., 2002, Pág. 105 y sigs. ISBN 950-727-373-
5. 
 
“El  error  de  derecho  en  el  Código  Civil  y  en  el  Convenio  N  °  169  (OIT)  
sobre  “Pueblos  Indígenas  y  Tribales  en  Países  Independientes”,  en  “Los  
vicios de la voluntad”,  Biblioteca  de  la  Academia  Nacional  de  Derecho  y  
Ciencias Sociales de Buenos Aires, Serie IV, Instituto de Derecho Civil, 
dirigido por el Doctor Santos Cifuentes. Obra editada por La Ley, 
Buenos Aires, 2005, Pág.25 a 59. ISBN: 987-03-0621-7. 

 
“Reafirmación de la personalidad del consorcio y su capacidad para 
adquirir bienes”,  en  coautoría  con  Jorge  Horacio  Alterini,  en  “Capacidad  
civil  de  las  personas”,  Biblioteca  de  la  Academia  Nacional  de  Derecho  y  
Ciencias Sociales de Buenos Aires, Serie IV, N º 12, Instituto de 
Derecho Civil, dirigido por el Doctor Santos Cifuentes. Obra editada por 
La Ley, Buenos Aires, 2007, Pág.11 y sigs. ISBN: 978-987-03-0982-6. 
 
Trabajos publicados en Revistas con referato y Ponencias 
 
“Propiedad comunitaria indígena en el Proyecto”,  Revista  La  Ley,  12  de  
julio de 2012. 
 
“El despido por causa de embarazo o maternidad: algunas reflexiones 
sobre la incidencia del patriarcado en las relaciones laborales”,  Revista  
La causa laboral, de la Asociación de Abogados Laboralistas, Año IX, N 
°50, Marzo de 2012. 
 
“Renovadas polémicas en los derechos reales”,   Jurisprudencia  
Argentina, 2012-II, Pág. 8 y sigs., en coautoría con Marcelo A. Pepe. 
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“Orden público y servidumbre activa”,  Doctrina  Judicial,  2011. 

“El régimen de los derechos reales, el camino de sirga y las normas 
locales”,  Doctrina  Judicial  (La  Ley),  Año  XXVI,  Número  21,  26-5-2010, 
Pág.1376. 

“Prioridad excluyente y embargo trabajo en el juicio de escrituración”,  
La Ley, Revista del 22-9-2010, Pág.8 y sigs.  

 
MERCOSUR e Hipoteca. Hacia la armonización legislativa. Rubinzal 
Culzoni, Julio de 2010.  
 
Responsabilidad civil de las aseguradoras de riesgos del trabajo. 
Presupuestos Rubinzal Culzoni,  Junio, 2010. 
 
El régimen de los derechos reales y las normas locales (A propósito del 
camino de sirga   y   el   fallo   de   la  CSJN  en   autos   “Las  Mañanitas  SA   c.  
Provincia  de  Neuquén”),  La  Ley,  Doctrina  Judicial,  26-5-2010.  
 
“El fideicomiso. Panorama general y visión desde el derecho del 
trabajo”,  Revista  Temas  de  Derecho  laboral.  Febrero  2010.   
 
“La   propiedad comunitaria de los pueblos indígenas argentinos. A 
propósito de las XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Córdoba, 
2009”.   Jurisprudencia Argentina, 25-11-2009. Citar Lexis Nº  
0003/014779  
 
“Jorge Horacio Alterini Profesor y Maestro”,  La  Ley  Actualidad, 16 de 
abril de 2009, Pág.1. 
 
“Aspectos jurídicos del acoso sexual en el trabajo”,   Rubinzal   Culzoni,  
2008. 
 
“Los principios del derecho del trabajo en el proceso laboral”.  Ponencia  
presentada y disertación ante el III º Encuentro Quilmeño de Derecho del 
Trabajo y I Latinoamericano (Quilmes, 27-9-2008).  
 
“La hipoteca en los países del MERCOSUR”,  Jurisprudencia  Argentina,  
19-9-2007, 2007-III, Pág.43. 
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“El boleto de compraventa versus el acreedor embargante del titular 
registral del inmueble”,  LL, 15-11-2007, Pág.4. 
 
“Propiedad horizontal. Cerramiento de patios solares y abuso de 
derecho”.  La  Ley,  Doctrina  Judicial,  Año  XXIII,  N  º  28,  11  de   julio  de  
2007. 
 
“Reafirmación de la personalidad del consorcio y su capacidad para 
adquirir bienes”,  en  coautoría  con Jorge Horacio Alterini, en Revista La 
Ley del 23 de mayo de 2007, Pág.1 y sigs. 
 
“Principio de congruencia, desalojo y propiedad indígena”,   Revista 
Jurídica La Ley, 16 de mayo de 2007, Pág.2. 
 
“Fideicomiso de garantía: certezas y vacilaciones”,  Revista   Jurídica La 
Ley, 15 de febrero de 2006, Pág. 1 y sigs. Tomo LL, 2006-A, Pág. 1169 
a 1182. 
  
“Protección de la vivienda de la persona sola”,  ponencia  presentada  ante  
las XX Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Bs. As., septiembre 22 a 
24 de septiembre de 2005),   conclusiones   publicadas   en:   “XX   Jornadas  
Nacionales de Derecho Civil. En Homenaje al Profesor Miguel Ángel 
Ciuro   Caldani”,   Edición   de   La   Ley   y   Facultad   de   Derecho   de   la  
Universidad de Buenos Aires, Bs. As., 2005, Pág.151, texto completo 
publicado en http://www.jornadas-civil.org/ (Ponencias – Comisión 
Cuatro). 
 
“Bien de familia y subrogación real”,  ponencia  presentada  ante   las  XX  
Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Bs. As., septiembre 22 a 24 de 
septiembre   de   2005),   conclusiones   publicadas   en:   “XX   Jornadas  
Nacionales de Derecho Civil. En Homenaje al Profesor Miguel Ángel 
Ciuro   Caldani”,   Edición   de   La   Ley   y   Facultad   de   Derecho   de   la  
Universidad de Buenos Aires, Bs. As., 2005, Pág.150, texto completo 
publicado en http://www.jornadas-civil.org/ (Ponencias – Comisión 
Cuatro). 
 
“Protección de la vivienda y quiebra”,  ponencia  presentada  ante   las  XX  
Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Bs. As., septiembre 22 a 24 de 
septiembre   de   2005),   conclusiones   publicadas   en:   “XX   Jornadas  
Nacionales de Derecho Civil. En Homenaje al Profesor Miguel Ángel 

http://www.jornadas-civil.org/
http://www.jornadas-civil.org/
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Ciuro   Caldani”,   Edición   de   La   Ley   y   Facultad   de   Derecho   de   la  
Universidad de Buenos Aires, Bs. As., 2005, Pág.152, texto completo 
publicado en http://www.jornadas-civil.org/ (Ponencias – Comisión 
Cuatro). 
 
“El objeto de los derechos reales”,   disertación   en   “Ciclo   de   Mesas  
Redondas  en  Homenaje  al  Doctor  Roberto  M.  López  Cabana”,  publicada 
en  “Anuario  Departamentos  de  Derecho  Privado   I   y   II”,  Separata  de   la  
Revista del Notariado, Edición del Colegio de Escribanos de la Ciudad 
de Buenos Aires, Bs. As., 2001, Pág.84 a 89. 
 
“El objeto de los derechos reales en las XVIII Jornadas Nacionales de 
Derecho Civil”,   en   Revista   del   Notariado,   N   °   869,  
julio/agosto/septiembre de 2002, Pág.153 a 157. 
 
“Propiedad comunitaria indígena”. Ponencia  presentada  ante   las  “XVIII  
Jornadas  Nacionales   de  Derecho  Civil”   (UCES,   2001), que motivó las 
conclusiones unánimes de la Comisión N  º  4,  “Derechos Reales”.  
 
“El equívoco Art. 16 de la Ley 25.563, con especial referencia a la 
supuesta nulidad prevista en su párrafo final. Intento de una 
interpretación integradora que no desaliente el tráfico jurídico”,  Revista 
El Derecho del 18 de abril de 2002, Pág. 1 y siguientes, ED, Tomo 197, 
Pàg. 651 a 661, en coautoría con los doctores Jorge Horacio Alterini y 
Pablo M. Corna.  
 
“Superficie Forestal: ámbito”. Ponencia   presentada   ante   las   “XIX  
Jornadas Nacionales de Derecho  Civil”.  Tema:  publicada  en  “XIXJNDC.  
Libro   de   Ponencias”,   Editorial Rubinzal Culzoni, Bs. As., 2003, Pág. 
675 y sigs. 
 
“El derecho real de Superficie Forestal en las XIX Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil (Rosario, septiembre 25 a 27 de 2003), en Revista El 
Derecho del lunes 15 de diciembre de 2003, Pág.2 a 6; ED, Tomo 205, 
Pág.921 a 934. 
 
“Superficie Forestal: nuevo derecho real. Breves Notas”,   Revista   “Y  
Considerando”,   de   la   Asociación   de  Magistrados   y   Funcionarios   de   la  
Justicia Nacional, Año 7, N ° 63, Noviembre de 2004, Pág.23 a 29.  
 

http://www.jornadas-civil.org/
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“La jurisprudencia y los programas de propiedad participada para 
trabajadores de YPF”,  Derecho   del   Trabajo,   LL,   2000   –A, Pág. 812 a 
826. 
 
“Intimidad y registros de bienes”.   Ponencia   presentada   ante   el   “XIII  
Congreso Internacional  de  Derecho  Registral”,  Punta  del  Este (República 
Oriental del Uruguay), Marzo 19 a 23 de 2001.   
 
“Los derechos reales en el Proyecto de Código Civil de 1998”.  Ponencia  
presentada ante la Comisión de Derechos Reales (Comisión N ° 6) de las 
“Jornadas   Nacionales   sobre   el   Proyecto   de   Código   Civil”,   convocadas  
por el H. Congreso de la Nación y organizadas por el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos (Agosto 24 y 25 de 2000). 
 
“Las acciones reales en una futura reforma legislativa”. Ponencia 
presentada  ante  las  “XVII  Jornadas  Nacionales  de  Derecho  Civil”  (Santa  
fe septiembre 23 a 25 de 1999).  
 
“Las acciones reales y el fideicomiso de la ley 24.441”. Ponencia 
presentada  ante  las  “XVII  Jornadas  Nacionales  de  Derecho  Civil”  (Santa  
fe septiembre 23 a 25 de 1999).  
 
“Dominio Fiduciario: ¿Unidad o dualidad de regímenes?”.  
Jurisprudencia Argentina: agosto 12 de 1998, Número especial  
“Fideicomiso”,  Pág.69  a  85,  JA,  1998  –III – 843.   
 
“El Ministerio Público”,   Revista   de   la   Asociación   de   Magistrados   y  
Funcionarios de la Justicia Nacional, Año XII, Enero/Junio de 1999, N  ° 
21/22, Pág.91 a 101. 
 
“Hacia una teoría general de las ineficacias”.  Trabajo  en  coautoría  con  
los Dres. Jorge H. Alterini, Pablo María Corna y Elsa Beatriz Angelani. 
Revista El Derecho del 23 de mayo de 1997, Pág.1 a 6; ED, Tomo 172, 
Pág.942 a 955. 
 
“Dominio fiduciario: dualidad de regímenes”. Ponencia presentada ante 
las   “XVI   Jornadas   Nacionales   de   Derecho   Civil”,   Buenos   Aires,  
septiembre 25 a 27.   
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“El Ministerio Público”.   Ponencia   presentada   ante   el   “Congreso   de  
reflexión   de   Jueces   y   Funcionarios   Judiciales   de   la   República”,  
organizado por la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la 
Justicia Nacional. Agosto 18 y 19 de 1998. Buenos Aires. 
 
“La ley y el contrato. Un paseo histórico”. Trabajo de investigación 
presentado ante la Universidad Católica Argentina, Facultad de Derecho, 
Doctorado en ciencias jurídicas, Marzo 1995.   
 
"Las formas procesales". Trabajo presentado ante el Seminario dictado 
en 1992 por el Dr. Guillermo Allende, "Las fuentes del Código Civil". 
 
“Pretendida publicidad registral de obligaciones propter rem", publicado 
en El Derecho, Legislación Nacional, Febrero 1996, Boletín n ° 8, Pág.3 
a 11; EDLA, Tomo 1996 – A, Pág.1683 a 1691. 
 
“Las acciones reales y el iura novit curia”.  Comentario  a   fallo,  Revista  
La Ley, del 8 de mayo 1996, La Ley, 1996 – B, Pág.445 a 446.  
 
“El caso Priebke: Extradición e imprescriptibilidad de los crímenes de 
guerra y delitos contra la humanidad”.  Trabajo  presentado  al  Seminario  
de Derecho Internacional del doctorado cursado en la Universidad 
Católica Argentina.  
 
“Dominio Fiduciario".Ponencia presentada en las "Jornadas Nacionales 
de Derecho Privado", Corrientes, abril 1994.  
 
“Algunas reflexiones acerca de la obligación de seguridad". Ponencia 
presentada en las "VI Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial 
y Procesal". Junín, octubre de 1994.  
 
“Fe Pública". Ponencia presentada en el "IX Congreso Nacional de 
Derecho Registral" (1997). 
 
“Indisponibilidad voluntaria". Ponencia presentada ante  las "XV 
Jornadas Nacionales de Derecho Civil" (Mar del Plata, 1995).  
 
“Discriminación por género en la ley 24.465”. Ponencia presentada ante 
las  “XV  Jornadas  Nacionales  de  Derecho  Civil”,  Mar  del  Plata,  octubre  
1995.   
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“La oportunidad procesal para la declaración de incompetencia en el 
proceso laboral". Revista Jurídica de Editorial La Ley, "Derecho del 
Trabajo" Julio de 1993, Derecho del Trabajo, 1993 – B, Pág.907 a 914. 
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6. CURSOS DE POSGRADO 

 
1996 

Curso  de  Postgrado:  “Derecho  Registral”,  cuatrimestral  (34  horas),  
a cargo del Dr. Jorge H. Alterini. Mayo/Septiembre de 1996. 
 
1995 

"Seminario Intensivo sobre Derechos Reales. Inmuebles urbanos. 
Régimen de regularización dominial y Financiamiento de la Vivienda y 
la Construcción". Buenos Aires, Fundación Nueva Justicia, 2 y 3 de 
Noviembre.  
 
1994/1995  
 Curso  de  “Doctorado  en  Ciencias  Jurídicas”,  Universidad  Católica  
Argentina, facultad de derecho. Derecho Privado I, calificación 9; 
Derecho Privado II, calificación 8; Derecho Público I, calificación 7; 
Derecho Público II, calificación 9; Seminario Filosófico Teológico, 
calificación 7. 
 Obtuvo el título de Doctora en Ciencias Jurídicas el 26 de agosto 
de   2003   con   el   trabajo   de   tesis:   “El   regreso   al   derecho   civil   para   la  
protección del   trabajador”,   Calificación   Sobresaliente,   equiparable   a  
“cum  laude”. 
 
1992 
         "Curso intensivo sobre Ley de Empleo y Ley de Accidentes. Leyes 
24.013 y 24.028". Dictado por la Fundación Altos Estudios Sociales. 
Buenos Aires. Febrero. 
 

"Las fuentes del Código Civil", bimestral. Dictado en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la U. B. A. por el Dr. Guillermo 
Allende. Curso de postgrado. Especial profundización y análisis del 
Digesto. Nota obtenida: 10 diez. 
 
1990 

Curso docente: "Análisis del método de estudio de casos", dictado 
por la Licenciada en Ciencias de la Educación María Cristina Botinelli y 
organizado por el Departamento Docente de la Facultad de Derecho de la 
U. B. A. Abril/Julio. 
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 “Curso   teórico-práctico sobre Prehorizontalidad y Propiedad 
Horizontal". Organizado por la Universidad del Salvador.  Diez horas. 
Desde 17 de Mayo al 14 de Junio. 
 
1987 

Curso bimestral. "Análisis de la nueva ley que regula el 
matrimonio civil. Ley 23.515". Organizado por la Universidad Católica 
Argentina. Sede: Facultad de Derecho. Agosto/Septiembre. 
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7. CONFERENCIAS DICTADAS EN LA REPÚBLICA 
ARGENTINA 

 
 
 
12-9-2012. Jornadas en homenaje al Profesor Emérito Guillermo A. 
Borda (UCA). Tema: Propiedad Comunitaria Indígena y Proyecto 
Código Civil 2012. Panel Derechos reales compartido con los Dres. 
Nelson Cossari, Jorge H. Alterini, Marina Mariani de Vidal y Claudio 
Kiper. 
 
5-9-2012. Jornada sobre el Proyecto de Código Civil y Comercial 
(Universidad Austral). Tema: Propiedad Comunitaria Indígena. Panel 
compartido con los Dres. Nelson Cossari y Marcos Córdoba. 
 
3-8-2012. “1°  Jornada  Región  Patagónica  AMJA  – Violencia, Género y 
Adopción”,   organizada   por   la   Asociación   de   Mujeres   Jueces   de  
Argentina, el Superior Tribunal de Justicia Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur y la Escuela Judicial del Poder 
Judicial  de  la  Provincia  de  Tierra  del  Fuego.  Tema:  “La  ley  26.485  como  
instrumento  potenciador  de  buenas  prácticas  judiciales”. 
 
24-5-2012. Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Tema: 
Reforma  del  Código  Civil  y  Propiedad  Comunitaria  Indígena”. 
 
19-5-2012. Universidad Nacional de Córdoba. Organizado por la 
Agrupación Obispo Trejo. Propiedad comunitaria Indígena y 
Anteproyecto de Código Civil y Comercial de 2012. 
 
19-4-2012. Primer Congreso Internacional de Derecho Constitucional 
Indígena, (Argentina, Estado Pluricultural y Multiétnico), Resistencia, 
Provincia del Chaco. Tema: Propiedad comunitaria indígena y tutela 
judicial efectiva.  
 
16-11-2011. Ministerio de Defensa de la Nación. Tema: Aspectos 
teóricos  y  prácticos  del  acoso  sexual.  Las  respuestas  de  la  Justicia”. 
 
 
5-5-2011. Colegio Público de Abogados de la Capital Federal. Jornada 
Preparatoria de las XXIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil 
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(Tucumán, 29 y 30 de septiembre y 1 ° de octubre 2011). Panel: 
Comisión de Derechos reales. Tema: Posesión. Remedios posesorios. 
Publicidad posesoria y publicidad registral. 
 
20-5-2010. Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
Disertante en el marco  del  Congreso  “Los  desafíos  del  derecho  privado  
en   el   Bicentenario”   realizado   los   días   19   y   20   de   mayo   de   2010.  
Disertante  del  Panel  “La  propiedad”.  Tema:  “El  régimen  de  la  propiedad  
horizontal.  Conflictos  y  jurisprudencia”.   
 
6-5-2010. Disertante en la Conferencia   “Las   Relaciones   de   Empleo  
Público.   El   Derecho   a   la   Estabilidad”,   organizada   por   el   Instituto   de  
Estudios Tributarios, Aduaneros y de los Recursos de la Seguridad 
Social de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y 
realizado en su sede.  
 
28-10-2009. Colegio de Abogados de la Ciudad de la Plata. Introducción 
a la exposición del Profesor François Chabas en el Encuentro 
Internacional de Derecho Notarial, Registral y Catastral (27 a 29 de 
octubre de 2009). Organizado por el Instituto de Derecho Notarial y 
Registral de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata, el Colegio de Escribanos de la Ciudad 
de La Plata,  el Colegio de Abogados de La Plata y el Consejo 
Profesional de Agrimensura.   
 
27-8-2009. Colegio de Abogados de la Capital Federal. Los actos 
discriminatorios en el Derecho del Trabajo. II Jornadas sobre Igualdad, 
Acceso a la Justicia y No Discriminación (27 y 28 de agosto de 2009). 
Organizadas por el Instituto Nacional contra la Discriminación, la 
Xenofobia y el Racismo – INADI). 
 
27-9-2008. Colegio de Abogados del Departamento Judicial de Quilmes. 
III º Encuentro Quilmeño de Derecho del Trabajo y I Latinoamericano. 
Tema: “Los  principios  del  derecho  del  trabajo  en  el  proceso  laboral”. 
 
2-6- 2008. Facultad de Derecho (UBA). A cuarenta años de vigencia de 
la ley 17.711 de reformas del Código Civil. 
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26 – 9- 2006. Secretaría de Derechos Humanos de Santa Fe. Tema: 
“Cuestiones que plantea la Constitución Nacional acerca de la propiedad 
comunitaria indígena”.  
 
20-6- 2006. Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad  Social.     Exposición   sobre:   “Cuestiones   actuales   del   régimen  
de  riesgos  del  trabajo”. 
 
8-6-2006. Universidad Nacional de Rosario. Facultad de Derecho. 
Seminario. Tema: Propiedad fiduciaria. 
 
24-5-2006. Goethe Institut.   Seminario   “Imagen   y   Justicia”.  Disertación  
sobre  la  propiedad  inmobiliaria  y  análisis  del  filme  “Campesinos,  la  voz  
que  no  se  escucha”  (Argentina/Francia,  2004,  dirección  de  Anna  Feillon,  
Miguel Magud y Verónica Mastrosimone). Organizado por Instituto 
Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, Goethe Institut y Alianza 
Francesa de Buenos Aires.  
 
19-5-2006. Rosario.   Disertación   sobre   “Responsabilidad   civil   de   los  
docentes”.   En   el   marco   del   Primer  Congreso  Nacional sobre Derechos 
Laborales   de   los   Docentes   Privados”,   organizado   por   el   Sindicato  
Argentino de Docentes Particulares (SADOP). 
 
17-5-2006. Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia 
Nacional. Buenos Aires. Tema: Nulidades procesales. 
 
25-11-2005. Santa Rosa, Provincia de La Pampa. Aula Magna de la 
Universidad Nacional de La Pampa. Facultad de Ciencias Económicas y 
Jurídicas.   Disertación   en   el   marco   de   “Jornadas   de   Derecho   Civil”  
organizadas  por  esa  entidad  educativa.  Tema:  “Protección  jurídica de la 
vivienda”. 
 
5-8-2005. Buenos Aires, Universidad Argentina John F. Kennedy, 
“Jornadas   de   reflexión   sobre   temas   de   las  XX   Jornadas  Nacionales   de  
Derecho  Civil”   (4,5   y   19   de   agosto   de   2005).   Tema   de   la   disertación:  
“Protección  jurídica  de  la  vivienda”. 
 
29-4-2005. Buenos Aires. 31ª Feria Internacional del Libro (21 de abril a 
9  de  mayo  de  2005).  Sala  Bioy  Casares.  Tema:  “El   regreso  al   derecho  
civil  para  la  protección  del  trabajador”,  presentación  de  libro.   
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30-3-2005. Buenos Aires. Universidad Nacional de Tres de Febrero. 
Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones Laborales Internacionales. 
Tema:  “¿El  regreso  al  derecho  civil  para  la  protección  del  trabajador?”. 
 
15-6-2004. Buenos Aires. Asociación Argentina de Derecho del Trabajo. 
Evento: Derecho procesal en acción. Tema: Nulidades procesales. 
 

10-9-2003. Asociación Argentina de Derecho del Trabajo. Evento: 
Derecho procesal en acción. Tema: Diligencias preliminares. 

18-6-2003. Buenos Aires. Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos 
Aires. Disertación   sobre   “Fideicomiso  de   garantía”,   en   el  marco  de   las  
“Jornadas  sobre  estructuración  contractual  para  garantizar  la  financiación  
de  negocios”  (11,  18  y  25  de  junio  y  2  de  julio  de  2003). 
 

14-6-2003.   Salta.   “El   fideicomiso   de   garantía”   en   el   Ciclo   de  
Conferencias   sobre   “Cuestiones   modernas   de   derecho   privado”,  
organizadas por la Universidad Católica de Salta, el Colegio de 
Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta y Fundafe. 

23-5-2003. Córdoba, Colegio de Abogados de Córdoba, Instituto de 
Estudios jurídicos. Departamento de Derecho Privado Patrimonial. 
Disertación  sobre:  “Los   límites  al  dominio  y  el  derecho  de  daños”  en  el  
marco  del  Curso  “Profundizado  en  derecho  de  daños”. 

23-10 y 5-11-2002. Disertaciones en la Asociación Argentina de 
Derecho del Trabajo y Seguridad Social. Tema: La Competencia de la 
Justicia Nacional del Trabajo y algunas cuestiones litigiosas. 
 
16-8-2002. Universidad Nacional de Córdoba, Aula Magna de la 
Facultad de Ingeniería, en el marco de las Jornadas sobre el nuevo 
derecho patrimonial   negocial”.   Tema   de   la   disertación:   “Propiedad  
comunitaria  indígena”   
 
16-5-2002. Universidad Nacional de Córdoba, Pabellón Argentino. 
“Jornadas  de  estudiantes   sobre  el  derecho  privado  argentino  moderno”.  
Tema  de  la  disertación:  “Superficie  forestal”. 
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22-9-2001.  Disertación  en  el  marco  del  Plenario   y  cierre  de   las  “XVIII  
Jornadas   Nacionales   de   Derecho   Civil”   (Bs.   As.,   UCES).   Tema:   “El  
objeto  de  los  derechos  reales:  referencia  al  trabajo  en  la  Comisión”.   
 
13-9-2001. Disertación ante el Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Jujuy,   en   el   marco   del   “V   Seminario   de   Derecho   Registral”,   tema:  
“Registración  de  documentos  de  origen  judicial”. 
 
14-6-2001. Disertante en las Mesas Redondas preparatorias de las XVIII 
Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Facultad de Ciencias Jurídicas de 
la Universidad de La Plata. Tema de la disertación: Objeto de los 
Derechos  Reales  en  el  Proyecto  de  Código  Civil  de  1998”. 
 
28-10-2000. Universidad Nacional de La Pampa. Facultad de Ciencias 
Económicas  y  jurídicas.  “Primeras  Jornadas  de  Derecho  Civil”,  Tema  de  
la disertación: Las garantías reales en el Proyecto de Código Civil de 
1998. 
17-10-2000. Departamento de Derecho Privado. Facultad de Derecho. 
Universidad de Buenos Aires. Charlas preparatorias de las Jornadas 
Nacionales  de  Derecho  Civil.  Tema  de   la  disertación:  “El  objeto  de   los  
derechos   reales”.  Panel   integrado  con   los  Dres.   Jorge  Horacio  Alterini,  
Pablo María Corma y Miriam Smayevsky. 
 
18-8-2000 Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Catamarca. Disertación acerca de los Derechos Reales de Garantía en el 
Proyecto  de  Código  Civil  de  1998.  En  el  marco  de  la  “Jornada  sobre  los  
derechos  reales  en  el  Proyecto  de  Código  Civil  de  1998”. 
 
9-9-1999. Universidad Austral. Facultad de Derecho. Expositora del 
tema:  “Las  acciones  reales  en  el  Proyecto  de  Código  Civil  de  1998”. 
 
13-7-1999: Asociación de Abogados de Buenos Aires. Tema de la 
disertación:   “Garantías   reales:   la   hipoteca   abierta   y   el   fideicomiso   en  
garantía.” 
 
3-7-1999: Colegio de Abogados de Santa Rosa, Provincia de La Pampa. 
Tema:   “Fideicomiso   en   garantía   en   la   ley   24.441   y   en   el   Proyecto   de  
Código  Civil  de  1998”. 
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26-6-1999: Disertante   en   las   “III   Jornadas   de   Derecho   Civil”  
(Preparatorias de las XVII Jornadas Nacionales de Derecho Civil) 
organizadas por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Lomas de Zamora y llevadas a cabo los días 15 y 26 de junio de 1999. 
Tema  de   la  disertación:  “Las  acciones   reales  en  el   Proyecto  de  Código  
Civil  de  1998” 
 
30-10-1998.  Disertante  en  el  Curso  de  Postgrado  “Perfeccionamiento en 
fideicomiso”,   organizado  por   la  Universidad  Nacional   de  Cuyo.   Tema:  
“El  fideicomiso  y  los  negocios  inmobiliarios”. 
 
7-11-1998.  Disertante  en  el  “Primer  Ciclo  de  Conferencias  del  N.  O   .A  
sobre   la  actualidad  del  derecho  privado”,  organizado  por el Colegio de 
Abogados de Jujuy y llevado a cabo en la ciudad de San Salvador de 
Jujuy entre los días 5 y 7 de noviembre de 1998. Tema de la disertación: 
“Nuevas  formas  de  garantía:  el  fideicomiso”. 
 
18-8-1998.  Disertante   y   ponente   oficial   del   “1er  Congreso de Jueces y 
Funcionarios   de   la  República  Argentina”.  Comisión  N   °   II   “Desarrollo  
de  Actividad  Judicial”.  Tema  de  la  disertación:  “El  Ministerio  Público”. 
 
7-8-1998. Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Derechos y 
Ciencias  Sociales.  “II  Ciclo  de Conferencias sobre Modernas Cuestiones 
del   Derecho   Civil”,   Coordinadora   de   los   Grupos   de   Práctica   Jurídica,  
Tema:  “Derecho  Civil  Constitucionalizado”. 
 
22-8-1997. Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Derecho y 
Ciencias   Sociales.   “Primer   Ciclo   de   conferencias sobre modernas 
cuestiones  del  derecho  Civil”.  Tema:  Fideicomiso. 
 
27-6-1997. Colegio de Abogados de Lomas de Zamora. Tema: 
“Fideicomiso”,   Conferencia   dictada   en   las   “Jornadas   sobre   la   ley  
24.441”,  organizadas  por  el  Colegio  de  Abogados  de  Lomas de Zamora 
y la Fundación Federal. 
 
19-6-1997.   Universidad   Notarial   Argentina.   Tema:   “Fe   pública,   Fe  
pública  registral”.  Organizada  por  el  Instituto  de  Derecho  Registral  de  la  
Universidad Notarial Argentina y la Sección de Derecho registral del 
Instituto de Estudios legislativos de la Federación de Colegios de 
Abogados de la República Argentina (FACA).   
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29-5-1997.  “Jornadas  de  Investigación  jurídica  y  social”.  Organizada  por  
la  Universidad  Nacional  de  La  Plata.  Tema  de  la  exposición:  “Hacia  una  
teoría general  de  las  ineficacias”,  exposición  realizada  en  conjunto  por  la  
Unidad Ejecutora de Investigación integrada por los Dres. Jorge Horacio 
Alterini, Pablo María Corna, Elsa Beatriz Angelani y Gabriela A. 
Vázquez. 
  
23-6-1989. "La protección legal del discapacitado mental". Organizada y 
auspiciada por la Asociación de Síndrome de Down de la República 
Argentina, Reunión realizada en la Cámara de Comercio de la ciudad de 
Lomas de Zamora, Prov. De Buenos Aires. 
 
Programas televisivos 
“Sala  de  Audiencias”.  Invitada especial a los programas de los días 25 se 
septiembre de 1997, 1 de enero de 1998 y 28 de mayo de 1998. Temas 
de las entrevistas: Los Magistrados y la Cultura. 
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8. CONFERENCIAS EN EL EXTERIOR 

 
16-10-96. Universidad de Oviedo, Principado de Asturias, 

Facultad  de  Derecho,        Reino  de  España.  Conferencia  sobre  “Derecho  a  
la   identidad   de   la   persona”.   Disertante:   Gabriela   A.   Vázquez.   Jornada  
sobre  Derecho  Civil.   Panelista   junto   al  Dr.   Jorge   H.  Alterini:   “Efectos  
reales   de   los   contratos”.   En   el   marco   del   “Seminario de Derecho 
Romano”,  Universidad  de  Oviedo  (1996). 
 

9. INVESTIGACIÓN - TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 

Profesora Investigadora Categorizada. 
 
Categorizada en Categoría III, según Resolución CRM: 3223/05 (7 de 
octubre de 2005), de la Comisión Regional Metropolitana de 
Categorización del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
 

Investigaciones realizadas 
 
Universidad Nacional de La Plata.  
Integrante de la Unidad Ejecutora de Investigación dirigida por el Doctor 
Jorge Horacio Alterini. Se realizaron los siguientes proyectos de 
investigación que fueron acreditados y aprobados según se detalla: 
1)  “La  hipoteca  y  la  acción  revocatoria  concursal”  J001  Fecha  de  inicio: 
1/1/95, Finalización: 30 de abril de 1997. 

2)   “Teoría   general   de   las   ineficacias”   J032   Fecha de inicio: 1/5/1997, 
Finalización: 30 de abril de 1999.  

3)  “Los  derechos  reales  en  el  Siglo  XXI”  J044  Fecha  de   inicio:  1/5/99, 
Finalización: 31/12/2003. Según el Memorando 160/04, se calificó al 
Proyecto  de  este  modo:  “Excelente  desarrollo  del  proyecto. Satisfactoria 
difusión  y  transferencia”. 

4)   “Los   derechos   reales   en   Latinoamérica   (identidad   – asimetrías – 
armonización - unidad)”   J068.   Fecha   de   inicio:   1/1/2004,   acreditado   y 
aprobado. 

5) Régimen jurídico de las aguas. Presentado ante la Universidad 
Nacional de La Plata.  
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Universidad Argentina J. F. Kennedy 

“El   fideicomiso   de   garantía   como   sucedáneo   de   las   garantías   reales  
clásicas”.  
Profesora investigadora titular del Proyecto. Investigación finalizada y 
aprobada. Diciembre de 2008. 
 
 
 
 
10. PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS O ACONTECIMIENTOS 

SIMILARES NACIONALES O INTERNACIONALES 
 
Año 2012. Seminario Gestión judicial y procesos urgentes. Mar del Plata 
(10 y 11 de mayo). Organizado por la Seccional Mar del Plata de la 
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional. 
 
Año 2009 

XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil y V Congreso 
Nacional de Derecho Civil (Córdoba, septiembre 23 a 25). Autoridad de 
la Comisión N º 5 Derechos Reales. Relatora y miembro de la Comisión 
redactora de las conclusiones.   Tema:   “Formas   coparticipativas   de  
propiedad.  Tendencias  actuales”. 
 

Encuentro Internacional de Derecho Notarial, Registral y Catastral 
(La Plata, 27 a 29 de octubre de 2009). Colegio de Abogados de la 
Ciudad de la Plata. Introdujo a la exposición del Profesor François 
Chabas. Simposio organizado por el Instituto de Derecho Notarial y 
Registral de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata, el Colegio de Escribanos de la Ciudad 
de La Plata,  el Colegio de Abogados de La Plata y el Consejo 
Profesional de Agrimensura.   
 
Año 2008  
 

XVII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social en homenaje al Doctor Antonio Vázquez Vialard, 
Salta, octubre 9, 10 y 11 de 2008, organizada por la Asociación 
Argentina de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (AADTSS). 
Asistente. 
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Año 2007  

       
XX Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Universidad Nacional 

de Lomas de Zamora. Ciudad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos 
Aires. Septiembre 27 a 29. Vicepresidente de la Comisión N º 4 
Derechos Reales y Ponente. Tema: Modernas garantías reales.  
 
Año 2006  

       
XIV Congreso Nacional de Derecho Registral. Carlos Paz, 

Provincia de Córdoba. Septiembre.  Jurado del Premio al mejor trabajo 
presentado ante el evento. Miembro de la Comisión redactora de las 
conclusiones del tema I: “Registración   de   documentos   judiciales.  
Recursos”. 
 
Año 2005   
             

XX Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Buenos Aires, 
septiembre 22 a 24), autoridad de la Comisión N º 4, Derechos Reales: 
“Protección   jurídica   de   la   vivienda”.   Ponente:   “La   protección   de   la  
vivienda  de  la  persona  sola”;;  “La  protección  de  la  vivienda  y  la  quiebra”;;  
“La   protección   de   la   vivienda   y   la   subrogación   real”,   publicadas   en   el  
Libro de Ponencias de la Jornada. 
 

Jornadas de Reflexión sobre temas de las XX Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil (4, 5 y 19 de agosto). Universidad Argentina John F. 
Kennedy. Disertante sobre el tema: Protección Jurídica de la Vivienda 
(5/8/05) y Coordinadora de la jornada del 19 de agosto. 
 
Año 2004 
 

XIII Congreso Nacional de Derecho Registral, Mendoza, 14 a 16 
de octubre. Coordinadora Nacional del Tema I: Propiedad Horizontal. 
 
Año 2003 
 

XIX Jornadas Nacionales de Derecho Civil (Septiembre 25 a 27). 
Miembro titular y ponente en la Comisión Derechos Reales. Tema: 
Superficie forestal. 
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Ciclo de Conferencias sobre Cuestiones Modernas del Derecho 

Privado (Salta, 13 y 14 de junio). Organizado por la Universidad 
Católica de Salta, FundaFe y el Colegio de Abogados y Procuradores de 
la Provincia de Salta. Calidad: disertante sobre Fideicomiso de garantía. 
 
Año 2002 
               

“IV   Encuentro   Interamericano   de   Derecho   Laboral   y   Seguridad  
Social”,  La  Habana,  Cuba,  Marzo  25  a  28.   
 

Jornadas sobre el Análisis del Derecho Privado Argentino 
Moderno. Homenaje al Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield”,  organizadas  por  
la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, 16 y 17 de mayo. Calidad: disertante sobre Derecho Real de 
Superficie Forestal. 
 
           Jornadas sobre el nuevo derecho patrimonial negocial, 
Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales.   Calidad:   disertante   sobre   “Propiedad   Indígena”.   Ciudad   de  
Córdoba, Provincia de Córdoba, Agosto 15 a 17. 
 
          VII Congreso Internacional de Derecho de Daños. 
Responsabilidades en el Siglo XXI. Coordinadora de la Comisión N º 2: 
“Responsabilidades   por   daños   al   medio   ambiente”.   Buenos   Aires,  
Facultad de Derecho de la UBA. Organizado por la Asociación de 
Abogados de Buenos Aires, Octubre 2 a 4 de 2002. 

 
Conferencias Preparatorias de las XIX Jornadas Nacionales de 

Derecho Civil. Organizadas por el Departamento de Derecho Privado. 
Tema de las conferencias: Contratos: revisión y renegociación y 
Derechos reales: superficie forestal. Octubre 22. Facultad de Derecho 
Universidad de Buenos Aires. Calidad: participante. 
 
Año 2001 
      

XII Jornadas Rioplatenses de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad  Social”.  Miembro  Titular.  Córdoba,  Mayo  4  y  5. 
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XII Congreso Nacional de Derecho Registral, Potrero de los 
Funes,   San   Luis.   Coordinadora   Nacional   del   Tema   I:   “Registraciones  
Personales”.  Agosto,  16  a  18. 
 

V   Seminario   de   Derecho   Registral”,   13   y   14   de   septiembre.  
Colegio de Abogados de Jujuy. Calidad: expositora. 
 

XVIII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, UCES, Buenos 
Aires.  Secretaria  de  la  Comisión  N  °    4:  “Derechos  Reales:  objeto  de  los  
derechos  reales”.  Ponente:  “Propiedad  indígena”.  Relatora  en  el  Plenario  
e integrante de la Comisión Redactora de las conclusiones. Septiembre 
23 a 25. 
 

Conferencia Regional sobre Minorías, Río de Janeiro. Brasil. 
Organizado por la Fundación Friedrich Naumann. Delegada de la 
República Argentina por su especialización académica en el derecho de 
la propiedad comunitaria indígena en el marco de la Constitución 
Nacional Argentina de 1994. Concurrió conjuntamente con un delegado 
indígena: Félix Pérez, Intendente de la ciudad de Tilcara, Provincia de 
Jujuy. Integró la Comisión redactora de las conclusiones del evento. 
Octubre, 23 a 24.  
            
Año 2000 
   

XIII Conferencia Nacional de Abogados. Reforma del Derecho 
Privado. Organizada por la Federación Argentina de Colegios de 
Abogados (FACA) y Colegio de Abogados de Jujuy. Secretaria de la 
Comisión   “Derechos  Reales”   (Superficie,   indisponibilidad   voluntaria   y  
propiedad horizontal). San Salvador de Jujuy, abril 6 a 8. 
 

V ° Conferencia Bienal Internacional de la Asociación 
Internacional de Mujeres Jueces: Mujeres Marginadas.  Organizadas por 
la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina. Participante. Buenos 
Aires, 17 a 21 de mayo. 

 
88° Conferencia Internacional de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), llevada a cabo en Ginebra, Suiza. Mes de Junio. 
Participó en calidad de oyente. 
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Jornadas de Actualización: Los Derechos Reales en el Proyecto de 
Código Civil de 1998. Participó en calidad de disertante. Tema de la 
disertación: Los derechos reales de garantía en el Proyecto de Código 
Civil de 1998. San Fernando del Valle de Catamarca, agosto 18. 
Universidad Nacional de Catamarca. Invitada especial de la Facultad, 
según Resolución del Decanato N º 116/2000. 
 

Jornadas Nacionales sobre la Unificación y reforma del Código 
Civil y Comercial. Convocadas y organizadas por el Congreso de la 
Nación Argentina el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Nación. Agosto 24 y 25. Coordinadora   de   la   Comisión   “Derechos  
Reales”,  Ponente  y  Relatora  ante  los  Legisladores. 
  

Segundo Encuentro Nacional de Docentes Universitarios 
Católicos. La Universidad por un nuevo humanismo. Bs. As., 26 de 
octubre de 2000. Comisión: la problemática indígena. 
 

1ras Jornadas de Derecho Civil. Organizadas por la Universidad 
Nacional de La Pampa, Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas, 27 
y 28 de octubre. Calidad: expositora. 

 
II Congreso de Magistrados y Funcionarios de la República 

Argentina. Buenos Aires, 9 y 10 de noviembre. Organizado por la 
Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional. 
Calidad: integrante de la Comisión Organizadora. 

 
Año 1999 
  

Jornada de Estudio del Proyecto de Código Civil. Carácter de 
participante. Septiembre 16. 
 

XVII Jornadas Nacionales de Derecho Civil. Carácter de 
Secretaria de la Comisión N ° 4 Derechos Reales y Ponente. Acciones 
reales. Universidad del Litoral, Santa Fe, 23 a 25 de septiembre. 
  

XI Congreso Nacional de Derecho Registral. Coordinadora 
Nacional del Tema I: Hipoteca. San Carlos de Bariloche, 7 al 9 de 
octubre. 
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Jornadas de Debate de Magistrados y Funcionarios de la república 
Argentina. Organizadas por la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional, Mendoza, 5 de octubre. Miembro 
de la Comisión Organizadora. 
  

Jornadas Interdisciplinarias de Derecho Privado. Organizadas por 
el Colegio de Abogados y Procuradores de La Pampa. 3 de julio. 
Disertante. 
 
 III Jornadas de Derecho Civil. Universidad Nacional de Lomas de 
Zamora, Panelista disertante. 25 de junio. 
 
Año 1998 
 
 1 º Congreso de Magistrados y Funcionarios de la República 
Argentina. Organizado por la Asociación de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional, 19 de agosto. Miembro de la Comisión 
Organizadora y Ponente Oficial. 
 
 1 º Ciclo de Conferencias del NOA sobre la Actualidad del 
Derecho Privado. Organizado por el Colegio de Abogados de Jujuy, 5 a 
7 de noviembre. Carácter: expositora.  
 
 II Elat – Encuentro Latinoamericano de Abogados Laboralistas. 
Organizado por la Asociación Brasilera de Abogados Laboralistas. 
Gramado, RS, Brasil, 3 a 6 de junio. Calidad: participante. 
 
Año 1997 
         

Jornadas Homenaje a los 50 años de Procedimiento Oral en la 
Justicia  del  Trabajo  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires”,  llevadas  a  cabo en 
la ciudad de Mar del Plata, Prov. de Buenos Aires. Mayo 2 y 3.  
 

Congreso de Ética en la Sociedad Contemporánea. Organizado por 
la Universidad de Belgrano. Septiembre 24. 
 

“XVI   Jornadas   Nacionales   de   Derecho   Civil”,   Buenos   Aires.  
Miembro titular, Secretaria de la Comisión N ° 4: Derechos Reales: 
Fideicomiso. Ponente. Septiembre 25 a 27. 
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“X  Congreso  Nacional   de  Derecho  Registral”,   organizado   por   la  
Universidad Notarial Argentina y la Sección de Derecho Registral de la 
Comisión de Estudios Legislativos de la Federación Argentina de 
Colegios de Abogados (FACA). Presidente de la Comisión II  Tema: 
Ley 24.441. Salta, octubre 9 a 11. 

 
Año 1996 
 
         “Jornadas   sobre   el   Proyecto   del   Nuevo   Código   Procesal   Civil,  
Comercial   y   Laboral   de   la   Nación”,   organizadas por el Ministerio de 
Justicia de la Nación, Secretaría de Justicia y la Facultad de Derecho de 
la   Universidad   Nacional   de   Lomas   de   Zamora”,   Lomas   de   Zamora.  
Mayo, 16 y 17.  
 

Conferencia organizada por el Departamento de Derecho Privado 
de la Universidad Nacional de Buenos Aires, Facultad de Derecho y 
Ciencias   Sociales,   sobre   “Derecho   de   Identidad”,   preparatoria   de   las  
“XVI  Jornadas  Nacionales  de  Derecho  Civil”,  Mayo. 
 

Conferencia organizada por el Departamento de Derecho Privado 
de la Universidad Nacional de Buenos Aires, Facultad de Derecho y 
Ciencias   Sociales,   sobre   “Ley   24.441.   Propiedad   fiduciaria   y   letra  
hipotecaria”,  preparatoria  de   las  “XVI  Jornadas  Nacionales  de  Derecho  
Civil”.  Junio. 
 

“Jornadas  preparatorias  del  XI  Congreso  Internacional  de  Derecho 
Registral”,   Mar   del   Plata,   organizado   por   la   Universidad   Notarial  
Argentina. Colegio de Escribanos de la ciudad de Mar del Plata. 
Coordinadora  del  tema:  “Hipoteca  en  el  sistema  financiero”.  Agosto  7. 
 

Seminario Internacional de Derecho Civil. Conferencia dictada en 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Católica 
Argentina por el civilista español Dr. José L. De los Mozos sobre 
“Identidad  personal”.  Agosto  16.   
 

Seminario Internacional de Derecho Civil. Conferencia dictada por 
Profesor Dr. Joaquín Rams Albesa (Catedrático de la Universidad 
Complutense   de   Madrid).   Tema:   “Fideicomiso   y   letras   hipotecarias”.  
Septiembre 13. 
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“XI   Congreso   Internacional   de   Derecho   Registral”,   Miembro  
Activo. Lisboa, Portugal. Octubre 7 a 11. 
 
Año 1995 
 
        "La nueva estructura del Ministerio Público", Miembro titular. 
Seminario/Taller llevado a cabo en la Universidad de Buenos Aires, 
Facultad de Derecho, 29 de marzo. 
 

"IX Congreso Nacional de Derecho Registral". Miembro Titular, 
Ponente y Miembro de la Comisión Redactora de la Comisión 2° "Fe 
Pública". Representante de SEDERE (Sección de Estudios Legislativos 
de la Federación Argentina de Colegios de Abogados). 7, 8 y 9 de 
septiembre. 
 

"XV Jornadas Nacionales de Derecho Civil". Miembro titular y 
ponente en la Comisión N ° 4: "Derechos reales. Indisponibilidad 
voluntaria". Mar del Plata, 26 a 28 de octubre de 1995. También ponente 
de  la  Comisión  N  °  9  “El  derecho  frente  a  la  discriminación”.   
 
Año 1994 
         "Jornadas Nacionales sobre la Reforma Laboral y Previsional", 
organizadas por la Fundación Altos Estudios Sociales, 24 y 25 de marzo. 
Miembro titular.  
 

"Jornadas Nacionales de Derecho Privado en homenaje al Dr. 
César Augusto Abelenda", Corrientes 7, 8 y 9 de abril. Miembro titular y 
ponente de la Comisión "Negocios fiduciarios y dominio fiduciario". 
 

Seminario taller de Derecho Privado "La aplicación del derecho 
civil a los riesgos profesionales a través de la modificación de la 
competencia" Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 
Departamento de Graduados, 21 y 28 de abril; 5, 12, 19 y 26 de mayo.  
 

"Jornadas Preparatorias del X Congreso Internacional de Derecho 
Registral", Mar del Plata. Miembro Titular y Coordinadora de la 
Comisión N ° 1 "Función de la Hipoteca en el sistema financiero". Junio 
18/19. 
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"X Congreso Internacional de Derecho Registral". Coautora del 
Proyecto de Conclusiones presentado por la Delegación Argentina en la 
Comisión "Función de la hipoteca en el sistema financiero". París, 
Francia. Septiembre 5 a 8.                                          
 

"Sextas Jornadas Bonaerenses de Derecho Civil, Comercial y 
Procesal", Junín, Prov. de Buenos Aires. Miembro titular. Miembro de la 
Comisión Redactora y Ponente en la Comisión II de Derecho Civil: 
Obligación de Seguridad". Octubre 27 a 29. 
 

"Jornadas Extraordinarias de Profesores de Derecho". Miembro 
titular. Noviembre 3 y 4. 
 
Año 1993 
 
 "I º Congreso de Compatibilización de Leyes de Lucha contra la 
Narcocriminalidad". Organizado por el Honorable Congreso de la 
Nación Argentina y Parlamento Latinoamericano. Agosto, 2 a 4.                                                                                                
 

"XIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil" Miembro Titular. 
Tucumán.   República   Argentina.   Comisión   “Propiedad   Horizontal”.  
Septiembre, 20 a 23. 
 

“5   º   Congreso   Internacional   de   Política   Social,   Laboral   y  
Previsional", Buenos Aires, 27, 28 y 29 de octubre de 1993. Miembro 
Titular.  
 

“Jornadas  Provinciales.  Droga,  justicia  y  sociedad",  San  Miguel  de  
Tucumán. Organizadas por el Gobierno de la Provincia de Tucumán y la 
Secretaría de Prevención y Lucha contra el Narcotráfico del Poder 
Ejecutivo Nacional. Noviembre.   
 

"Foro sobre Reforma Constitucional", Sede: Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires; organizado por la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, Secretaría de Gobierno. 16 
de Noviembre. 
 
Año 1992 
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"Segundo Encuentro Internacional de Política Social, Laboral y 
Previsional", organizado  por la Fundación Altos Estudios Sociales. 
Llevado a cabo en Paris, Francia. Mayo 20 y 21. Universidad Panteón – 
Assas- 
 

"Segundas Jornadas Nacionales de Profesores de Derecho", 
realizadas en Buenos Aires, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
la Universidad de Buenos Aires. Miembro Pleno de la Comisión N ° 4: 
"Infortunios laborales". Septiembre, 10 a 12. 
 

"Cuarto Congreso Internacional de Política Social, Laboral y 
Previsional". Políticas Sociales para la Justicia Social. Organizado por la 
Fundación de Altos Estudios Sociales. Octubre, 7 a 9. 
 
Año 1991 
 
         "Jornadas sobre la problemática jurídica del automotor". 
Organizada por la Asociación de Abogados de la Capital Federal. Junio. 
 

"Primeras Jornadas sobre procedimiento laboral y previsional". 
Agosto 7 a 9. Organizadas por la Fundación de Altos Estudios Sociales 
(F. A. E. S). Buenos Aires. 
 

"XVII Jornadas de Derecho Laboral". Rosario, Provincia de Santa 
Fe. Miembro titular de la Comisión N ° 1, "Ley de Empleo".  
Noviembre, 7 a 9. 

 
Año 1990 
 

Conferencia: "Hipoteca en moneda extranjera", dictada por los 
Dres. Ana Nuta y Jorge H. Alterini. Facultad de Derecho de la 
Universidad del Salvador. Mayo 21. 
 

"Responsabilidad civil de los médicos. Deberes médicos. Aspectos 
procesales del juicio de responsabilidad". Dictada en la Asociación de 
Abogados de Buenos Aires. Agosto. 

 
Año 1989 
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 “Ciclo   de  conferencias  organizadas  por  el  Colegio  de  Escribanos  
de la Capital Federal y el Departamento de Derecho Privado de la 
Facultad   de   Derecho   de   la   UBA,   con   motivo   del   “VIII   Congreso  
Internacional   de   Derecho   Registral”.   Tema:   "Hipotecas mobiliarias", a 
cargo   del   Dr.   Luis   Andorno;;   “Informática,   seguridad   jurídica   y  
responsabilidad del registrador", a cargo del Dr. Luis Moisset de Espanés 
y  “La  función  del  registrador  y  la  seguridad  jurídica”,  a  cargo  de  la  Dra.  
Aída Kemelmajer de Carlucci. Fechas de asistencia: 21/6, 5/7 y 2/8.   
 

Conferencia dictada en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la U. B. A. "El valor probatorio del documento notarial". Dictada por 
los Dres. Elena Highton de Nolasco, Ana Nuta y José María Orelle. 
Agosto.                                                 
 

"III Encuentro de abogados civilistas", realizado en la ciudad de 
Santa Fe. Miembro activo de la Comisión 3 ° "Derechos reales de 
garantía", 10 y 11 de agosto.  

 
“Cuartas  Jornadas  Sanjuaninas  de  Derecho Civil". Realizado en la 

ciudad de San Juan, Provincia de San Juan. Miembro activo e integrante 
de la comisión redactora del Despacho de mayoría. Comisión 7°: 
"Saneamiento de títulos de dominio insuficientes", 24 a 26 de agosto. 
 
Año 1988 
 "Fertilización asistida. Aspectos jurídicos, médicos, morales y 
religiosos". Organizada por la Asociación de Magistrados y Funcionarios 
de la Justicia Nacional. Diciembre. 
 
Año 1987 
 
  "Las nulidades matrimoniales en el derecho canónico y en el 
Derecho Civil Argentino". Llevada a cabo en la sede de la Corporación 
de Abogados Católicos de la Capital Federal. Dictada por el Dr. Jorge 
Mazzinghi. Abril. 

 
Año 1986 
 
 Octubre."Jornadas Interdisciplinarias sobre familias 
uniparentales", organizadas por el Centro de Familias y Parejas (C. E. F. 
Y. P), llevadas a cabo en el Colegio Nacional Buenos Aires. 
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Año 1985 
 
 "Congreso de Doctrina Social de la Iglesia y la Realidad 
Contemporánea". Organizado por la Universidad de Mendoza. Carácter: 
Participante. Octubre 5, 6 y 7.   
 

11.- AUTORIDAD DE CONGRESOS, JORNADAS Y OTROS 
SIMPOSIOS 

 
Representante de la UAJFK ante el Consejo Directivo de las Jornadas 
Nacionales de Derecho Civil. 
 
Secretaria   de   la   Comisión   “Derechos   reales:   ley   24.441”,   de   las   XVI  
Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Buenos Aires 25 a 27 de 
septiembre de  1997. 
 
Coordinadora   y   Presidente   de   la   Comisión   II:   “Ley   24.441”,   del   “X  
Congreso  Nacional   de  Derecho  Registral”,   Salta,   9   a   11   de   octubre   de  
1997. 
 
Secretaria   de   la   Comisión   “Derechos   reales:   acciones   reales”,   de   las  
“XVII   Jornadas  Nacionales   de  Derecho  Civil”,   Santa   Fe,   Provincia   de  
Santa Fe, 23 a 25 de septiembre de  1999. 
 
Coordinadora   Nacional   del   “XI   Congreso   Nacional   de   Derecho  
Registral”,  Tema  I  (Hipoteca)  (Bariloche,  7  a  9  de  octubre  de  1999) 
 
Integrante de la Comisión Organizadora de las Jornadas de Debate de 
Magistrados y Funcionarios de la República Argentina, auspiciadas por 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional 
(Octubre 5 de 1999).  
 
Secretaria de la Comisión de Derechos Reales de  las  “XIII  Conferencia  
Nacional  de  Abogados”  “Reforma  del  Derecho  Privado”,  organizado  por  
la Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA) y Colegio de 
Abogados de Jujuy. (San Salvador de Jujuy, abril 2000) 
 
Invitada especial de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Catamarca (Resolución Decanal 116/2000) para disertar en la 
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“Jornada   sobre   los   derechos   reales   en   el   Proyecto   de   Código   Civil   de  
1998”.   Tema   de   la   Disertación:   Los   derechos   reales   de   garantía   en   el  
Proyecto de Código Civil de 1998. Agosto 18 de 2000. 
 
Coordinadora   de   la   Comisión   “Derechos   Reales”   de   las   Jornadas  
Nacionales sobre el Proyecto de Código Civil convocadas por el H. 
Congreso de la Nación y organizadas por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (Agosto 24 y 25 de 2000) 
 
Coordinadora   Nacional   del   Tema   “Registraciones   personales”   del   XII  
Congreso Nacional de Derecho Registral (Potrero de los Funes, San 
Luis, agosto de 2001).  
 
Secretaria   de   la   Comisión   Derechos   Reales   de   las   “XVIII   Jornadas  
Nacionales de Derecho  Civil”,  septiembre  de  2001,  Bs.  As. 
 
Representante de la República Argentina en el Congreso Interamericano 
sobre derechos de las minorías. Río de Janeiro, octubre de 2001. 
Organizadas por la Fundación Friedrich Naumann y Río Human Rights. 
 
Coordinadora de   la   Comisión   N   º   2:   “Responsabilidades   por   daños   al  
medio  ambiente”,  del  “VII  Congreso  Internacional  de  Derecho  de  Daños.  
Responsabilidades  en  el  Siglo  XXI”,  Octubre  2  a  4  de  2002. 
 
Coordinadora   Nacional   del   Tema   I:   Propiedad   Horizontal   del   “XIII  
Congreso  Nacional  de  Derecho  Registral”  (Mendoza,  octubre  de  2004). 
 
Relatora   de   la   Comisión   Derechos   Reales   de   las   “XX   Jornadas  
Nacionales  de  Derecho  Civil”,  septiembre  de  2005,  Buenos  Aires. 
 
Vicepresidente   de   la  Comisión  Derechos   Reales   de   las   “XXI   Jornadas  
Nacionales   de   Derecho   Civil”,   Universidad   Nacional   de   Lomas   de  
Zamora, septiembre de 2007. Lomas de Zamora, Provincia de Buenos 
Aires. 
 
Relatora de la Comisión Derechos Reales de las XXII Jornadas 
Nacionales de Derecho Civil, Córdoba, septiembre de 2009. Organizadas 
por la Universidad Nacional de Córdoba y celebradas conjuntamente con 
el V Congreso Nacional de Derecho Civil.  
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Introdujo a la exposición del Profesor François Chabas en el Encuentro 
Internacional de Derecho Notarial, Registral y Catastral (La Plata, 27 a 
29 de octubre de 2009). Simposio organizado por el Instituto de Derecho 
Notarial y Registral de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad Nacional de La Plata, el Colegio de Escribanos de la Ciudad 
de La Plata,  el Colegio de Abogados de La Plata y el Consejo 
Profesional de Agrimensura.   

 
12.- INSTITUCIONES CIENTÍFICAS Y ACADÉMICAS 

 
Miembro de la Comisión de Asesoramiento y Consulta para el Área de 
Capacitación de la Procuración General de la Nación del Ministerio 
Público de la Nación – Sala no penal -. Designada por Resolución del 
Procurador General de la Nación N º 17/2000. Hasta 13-9-2007. 

Miembro del Instituto de Derecho Civil de la Academia Nacional de 
Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, según designación recaída 
el 27 de Mayo de 2004. Designación vigente hasta el 27 de mayo de 
2007. Designación renovada el 14 de junio de 2007 por tres años, hasta 
el 14 de junio de 2010 y el 24 de junio de 2010, hasta el 24 de junio de 
2013. 

Miembro de la Sección de Derecho Registral del Instituto de Estudios 
Legislativos de la Federación Argentina de Colegios de Abogados 
(SEDERE). 

Miembro Titular del Instituto de Derecho Registral de la Universidad 
Notarial Argentina, según Resolución Rectoral N º 741 del 10 de mayo 
de 2005. 

Miembro correspondiente del Instituto de Derecho Notarial de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de 
La Plata desde 5-9-2007. 

Miembro de la Asociación Latinoamericana de Jueces del Trabajo, 
asociación aprobada por su Directorio el 26-1-2009 en la ciudad de 
Belem (Pará – República Federativa de Brasil). 
 
Miembro de la Red Latinoamericana de Jueces (REDLAJ). 



 46 

13.- CONSEJOS DE UNIVERSIDADES Y OTRAS 
INSTITUCIONES A LOS QUE PERTENECE O PERTENECIÓ 

 
Miembro del Consejo Consultivo del Departamento de Derecho Privado 
II de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. 
Consejera Suplente, Profesor Adjuntos, desde Mayo de 2000 hasta la 
fecha.   

Integró el Comité Académico del Departamento de Derecho Privado de 
la Universidad J. F. Kennedy. Designación del Rectorado del 26 de abril 
de 2004. Entre 2004 y 2009. 

Integró el Consejo Asesor de los Cursos de Formación y Capacitación de 
la Procuración General de la Nación. Resolución PGN 17/2000. Hasta 
13-9-2007. 
 
 

14.- IDIOMAS 
 
Inglés. Habla y escribe.  
  1) Aprobó 6° Año del  profesorado sobre el idioma en el 
"Instituto Cambridge de Cultura Inglesa".          
   2) Realizó intercambio cultural con los E. E. U. U. Concurrió al 
Dunedin High School, Dunedin, Estado de Florida. Enero/Febrero 1.979. 
            3)  Realizó curso intensivo de inglés en Julio de 1996 en San 
Diego, California, Estados Unidos de América, en EF Internacional 
Language Schools in the United States. 
 
Francés. Comunicación verbal y lectura, nivel inicial. 
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15.- FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
Dirección de Pasantía  

Pasante: María Eugenia Alterini. Pasantía dirigida como Fiscal de 
Primera Instancia ante la Justicia Nacional del Trabajo N ° 5 en el marco 
del Reglamento de Pasantías del Ministerio Público Fiscal de la Nación 
(Resolución PGN 67/98). Período de pasantía: 24 de agosto de 1999 
hasta 31 de octubre de 2000. Resoluciones del Procurador General de la 
Nación N º 722/1999 y 936/2000. 

Dirección de tesis  
Adriana V. Bottos. Maestría en Derecho del Trabajo y Relaciones 
Laborales Internacionales. Universidad Nacional de Tres de Febrero. 
Sociedad   Argentina   de   Derecho   del   Trabajo.   Tesis:   “Teletrabajo.  
Presente  y  sugerencias  para  una  normativa”.  Aprobada  el  14  de  junio  de  
2007.  
 
Gloria Pasten. Doctorado en Ciencias Jurídicas Universidad Nacional de 
La Plata. Tema: Violencia laboral. Aprobado el plan de tesis en agosto 
de 2007. Tesis en curso de preparación.  
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16.- JURADOS NOTARIALES 

 
Representante de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires – miembro alterno – en el Jurado de Evaluación para acceder a la 
adscripción y titularidad de Registros Notariales establecido por la Ley 
Orgánica Notarial N º 404. Representación ejercida desde el año 2002 
hasta la fecha. 
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17. JURADO DE PREMIOS 

 
Universidad Notarial Argentina. XIV Congreso Nacional de Derecho 
Registral (Carlos Paz, 18 a 20 de septiembre de 2006). Integró, junto a la 
Escribana María T. Acquarone y el doctor Gastón Di Castelnuovo, el 
Jurado del Premio que otorga la UNA a la mejor ponencia presentada 
ante el simposio.   
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18. JURADO DE TESIS DOCTORALES Y DE MAESTRÍA. 

 
2007. “Teletrabajo”   de   Adriana   V.   Bottos.   Maestría   en   Derecho   del  
trabajo   y  Relaciones   laborales   internacionales”  Universidad  de   Tres   de  
Febrero. 
 
2007.   “La   indisponibilidad   voluntaria”. Fernando Javier Semberoiz, 
Universidad Católica Argentina, Doctorado en Ciencias Jurídicas. 
 
2008. "Country: ¿realidad o ficción del derecho de propiedad?" de 
Santiago Docampo Miño. UAJFK. Doctorado en Derecho. 
 
2010.  “Argumentación,  discrecionalidad  e  inseguridad jurídica. La Corte 
en   su   laberinto.   El   tope   indemnizatorio   para   el   despido   arbitrario”  
Claudio Fabián Loguarro. UAJFK. Doctorado en Derecho.  
 
2011. El crédito laboral y el concurso o quiebra del deudor a la luz de los 
Convenios de la OIT. Manuel Diez Selva. Doctorado en Ciencias 
Jurídicas UCA. 
 
2012. “Desregulación de los contratos en su parte especial”.  Doctorado  
en Derecho. UAJFK. Tesis correspondiente a Omar Aníbal Cabrera.
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19. JURADO CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 

NACIÓN 
 
2007. Miembro suplente. Concurso N º 182. Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Oberá, Misiones. 



 52 

20. ANTECEDENTES EN ACTIVIDAD LEGISLATIVA 
 

1).- Miembro de la Comisión de Reglamentación de la Ley 26.485 sobre 
“Protección  para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales”,  como  integrante  del  Poder  Judicial  de  la  Nación. 
 
2).- Fue miembro de la Subcomisión de Derechos reales que analiza las 
reformas en esa materia, conjuntamente con los doctores Jorge Horacio 
Alterini   y   Miriam   Smayevski.   Designada   por   la   “Comisión   para   la  
elaboración del Proyecto de ley de reforma, actualización y unificación 
de  los  Códigos  Civil  y  Comercial  de  la  Nación”  creada  por  el  decreto  del  
Poder Ejecutivo Nacional N ° 191/2011: Dr. Ricardo Lorenzetti, Dra. 
Elena Highton de Nolasco y Dra. Aída Kemelmajer de Carlucci. Cesó de 
hecho en la función voluntariamente por desacuerdos de política 
legislativa.  

 
3) Miembro del CONSEJO DE JURISTAS de la Comisión Nacional 
Coordinadora para la Elaboración de Sanciones de la Violencia de 
Género (CONSAVIG). Resolución N° 1592 del 20-10-2011 del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación Argentina.   
 
 

21. OTROS DATOS DE INTERÉS 
 
Miembro del Consejo Directivo de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional por elección de los asociados y las 
asociadas, desde 15-12-2010. 

Miembro del Consejo Directivo de la Asociación de Mujeres Jueces de 
Argentina (AMJA). Suplente. Período: 01/04/11 – 31/03/13. 
 

Presidente de la Comisión de Cultura de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios de la Justicia Nacional, desde 1996 hasta 2010 (14 años). 

 
 


